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Corte Constitucional

Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA

_____________________________

La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 17 de julio de   2007, adoptó la siguiente decisión:

· EXPEDIENTE T-1 265 528
-
SENTENCIA SU-540/07
Magistrado ponente: Dr. Alvaro Tafur Galvis 

1.
Sentencia objeto de revisión

Sentencia proferida por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, mediante la  cual se concedió en segunda instancia, el amparo de los derechos invocados por quien fuera rector de la Universidad de Santo Tomás, señor Alvaro Galvis Ramírez y en consecuencia, dejó sin efecto la sentencia de  4 de noviembre de 2004 adoptada por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia que casó, para revocar y negar las pretensiones del demandante, la sentencia del 16 de agosto de 2002, proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá.  

2.
Problemas jurídicos a resolver

Le corresponde a la Corte establecer (i)  cuál es la incidencia de la muerte del demandante en la acción de tutela y si en el caso concreto hay lugar o no a una decisión de fondo; de entrar a un estudio de fondo, la Corte debe resolver (ii) si la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia incurrió o no en una vía de hecho en la sentencia adoptada dentro del proceso ordinario laboral de Alvaro Galvis Ramírez contra la Universidad Santo Tomás y por ende, si debía accederse o no al amparo constitucional por parte de la Sala Jurisdiccional del Consejo Superior de la Judicatura. 

3.
Decisión

Primero.- Revocar la sentencia proferida por la Sala Jurisdiccional del Consejo Superior de la Judicatura el 21 de noviembre de 2005, dentro de la acción de tutela instaurada por Alvaro Galvis Ramírez contra la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. En consecuencia, negar el amparo solicitado por el actor.

Segundo.- Negar la nulidad solicitada por la doctora Ilva Miriam Hoyos Castañeda, apoderada de la Orden de Predicadores.

4.
Razones de la decisión 

La Corte reiteró que dada la finalidad de la acción de tutela, dirigida a garantizar la protección de los derechos fundamentales de quien acude al amparo constitucional, cuando muere el actor de la tutela, se produce el fenómeno de la carencia actual de objeto,  la cual implica que,  en principio, la finalidad de la acción se extingue, pues pierde sentido cualquier orden que pudiera proferir el Juez de tutela con el fin de amparar los derechos fundamentales del accionante. Ahora bien, la jurisprudencia constitucional ha señalado que en sede de revisión, no obstante la muerte del demandante, la Corte es competente para pronunciarse de fondo, independientemente de la decisión adoptada por los jueces de instancia. En este caso, resulta necesario establecer si la tutela fue bien concedida o no, en aras de guardar la integridad de la Constitución y de los derechos (también fundamentales) de quienes deben acatar las órdenes de amparo. Precisó que, si los fallos sometidos a revisión han negado la tutela, la muerte del actor o beneficiario de la misma entraña un daño consumado y su efecto jurídico será la declaratoria de la carencia actual de objeto. Por el contrario, cuando los fallos que se revisan han concedido la tutela, es necesario establecer los efectos de la orden dada por las instancias, bien para confirmar o revocar la decisión. En el presente caso, acaecida la muerte de Alvaro Galvis Ramírez luego de la segunda instancia en tutela y antes de la selección del expediente para revisión y habida cuenta que la tutela fue concedida en esa segunda instancia, corresponde a la Corte velar porque lo decidido se enmarque en el ordenamiento constitucional, para lo cual debe emitir un pronunciamiento de fondo.  

En relación con el problema jurídico que se plantea, la Sala Plena encontró que el fallo proferido por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia dentro del proceso ordinario laboral de Alvaro Galvis Ramírez contra la Universidad Santo Tomás, de conformidad con los lineamientos de la jurisprudencia, no configuraba una vía de hecho y por lo tanto, no había lugar a conceder el amparo constitucional invocado por el actor. En efecto, la interpretación realizada por la Corte Suprema de Justicia, en cuanto consideró que  las relaciones entre el sacerdote Alvaro Galvis Ramírez y la Universidad Santo Tomás se regían por las disposiciones del Concordato suscrito con la Iglesia Católica, de acuerdo con las cuales no existía en este caso un contrato laboral, no resulta manifiestamente contraria a la Constitución y por eso, no se aprecia en el examen efectuado por la Corte en sede de casación, un grosero desconocimiento de las normas jurídicas que vulnere los derechos constitucionales invocados por el demandante. Del expediente surge con claridad, que la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema, a partir de la declaración del propio demandante en cuanto a las características de la relación que lo unió con la Universidad Santo Tomás, dada su condición de fraile dominicano, enmarca su solución en el Derecho Canónico y por ello llega a la conclusión desde ese enfoque, de estimar que en el caso en estudio, no concurrían los elementos del contrato de trabajo y por ende, debía casarse la sentencia del Tribunal Superior de Bogotá. 

A juicio de la Corte, es claro que la decisión de casación, en cuanto se fundó en una interpretación válida de normas aplicables y en hechos y elementos probatorios aportados por el demandante, no ameritaba la protección concedida por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. En consecuencia,  procedió a revocar esta decisión y a negar la tutela impetrada. 

De otro lado, la Corporación señaló que la sentencia de casación que se cuestiona en la tutela, no afectó en nada a la Orden de Predicadores a la que pertenecía el sacerdote Galvis Ramírez, pues esta institución no fue demandada, ni vinculada como tercero interesado, como tampoco acudió al proceso voluntariamente para acreditar su interés jurídico en el tema debatido, dado que la Universidad tenía la capacidad para obligarse independientemente de la Orden de Predicadores. 

5.
El Magistrado Humberto Antonio Sierra Porto salvó voto teniendo como principales argumentos los siguientes: a) La lógica de la decisión tomada por la Corte Constitucional se limita a estudiar si la sentencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia está construida de forma “argumentada”, “bien sustentada”, si fue objeto de análisis “razonables”. En tanto encuentra que formalmente esta bien redactada se determina que no hay causales de procedencia de tutela contra providencia judicial. En su concepto, la Corte en su análisis no puede restringirse o limitarse a estudiar la corrección formal de las providencias judiciales. El objeto de decisión es, en este caso determinar si la interpretación implícita o explícita en que consiste la decisión es una norma (opción interpretativa) contraria a la Constitución, o no y en este caso no se hace. El control de constitucionalidad de las sentencias judiciales tiene como objetivo evitar que las demás jurisdicciones hagan interpretaciones formalmente validas pero sustancialmente contrarias a la Constitución. Solo puede existir “ordenamiento” si se reconduce a unidad el sistema de administración judicial. Cuando la Corte Constitucional niega la tutela contra la decisión de la Corte suprema esta admitiendo como valida, como constitucional, la interpretación de la Sala Laboral de la Corte Suprema que niega los derechos laborales del accionante. b) Las preguntas que configuran los problemas constitucionales de este fallo son de primera trascendencia para las personas que en nuestro Estado hacen parte de la iglesia católica en su condición de presbíteros. No es jurídicamente correcto, ni acorde con el carácter laico del estado colombiano y la separación de la iglesia comprender el concordato como parte del bloque de constitucionalidad. El concordato y por remisión de éste el Código Canónico no pueden convertirse para los jueces colombianos en una fuente de derecho que sirva para excluir derechos constitucionales irrenunciables en materia laboral. Los derechos constitucionales, y en este caso los laborales no pueden ser excepcionados por tratados internacionales. El concordato no es y no puede ser comprendido como una excepción, o una negación a la vigencia plena y efectiva de los derechos constitucionales. 

Así mismo, el magistrado ALVARO TAFUR GALVIS se reservó la posibilidad de presentar una  aclaración de voto, relativa a la necesidad de mantener, en todo caso, el necesario equilibrio entre las libertades de religión, de desarrollo personal o de autonomía personal y las garantías y protecciones mínimas señalas en la Constitución respecto de toda relación en la cual se compromete el  trabajo personal en aras de la consecución de un determinado fin.  Así mismo, el magistrado NILSON PINILLA PINILLA aclaró voto acerca de la competencia de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura para conocer de acciones de tutela y de la procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales a la luz de la sentencia C-543/92 y del principio de cosa juzgada constitucional. 

HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

                                              Vicepresidente
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